
 

 
 
 

Página 1 de 2 

Cra 1 Nº 4A - 142 Este - Av. Panamericana   Línea de Atención al Usuario (0927) 733799 

Conmutador 7732234 – 7733949 Fax 7733699 

 Correo: gerencia@ hci.gov.co  http: www.hci.gov.co 

IPIALES – NARIÑO – COLOMBIA 

 
ADENDA No. 01 

 
CONVOCATORIA DE MINIMA CUANTÍA No. 006 DE 2024 

 
 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE ESCÁNER DIGITAL PARA PATOLOGÍA PARA EJECUTAR ACTIVIDADES 
DEL PROYECTO: “IMPLEMENTACIÓN DE UNA RED ACADÉMICA DE PATOLOGÍA COMPUTACIONAL 

PARA INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN EN CÁNCER Y LESIONES DE PRE-MALIGNIDAD GÁSTRICA 
EN EL DEPARTAMENTO DE NARIÑO”. 

 

El Gerente del Hospital Civil de Ipiales E.S.E. atendiendo los principios de la contratación pública, en especial el de debido 
proceso selección objetiva, transparencia, publicidad, pluralidad de oferentes e igualdad, procede a modificar el Pliego de 
Condiciones en lo correspondiente a la experiencia requerida  y  cronograma, dado que en la convocatoria, se presentaron 
observaciones; Por lo tanto es necesario realizar las modificaciones pertinentes, en eras de garantizar la participaciones e 
lo interesados, y garantizar la selección objetiva de la propuesta. 
 
Modifica del pliego de condiciones el numeral 3.2 EXPERIENCIA, DEL CAPÍTULO III, REQUISITOS DE HABILITACIÓN, 
el cual quedara así: 
 
3.2 EXPERIENCIA 
 
Experiencia General 
Los proponentes interesados en la presente convocatoria deberán acreditar, lo siguiente: 
 
El proponente debe acreditar experiencia mínima de cinco (5) años, entendiéndose ésta a partir de la fecha de la 
inscripción en el registro mercantil de la cámara de comercio, acreditada sólo con el certificado respectivo, expedido dentro 
de los treinta (30) días anteriores a la fecha de cierre de la convocatoria. Para el caso del Consorcio y Uniones Temporales, 
la experiencia general debe ser acreditada por cada uno de los integrantes.  
 
Experiencia Especifica 
Adicionalmente el proponente debe acreditar un (01) contrato y/o igual número de certificaciones, celebrado con entidades 
públicas y/o privadas, cuyo objeto esté relacionado con el suministro de equipos biomédicos y/o equipos de laboratorio, y 
cuya cuantía individual se igual o superior al 100% del presupuesto oficial. 
 
 
Modifica del pliego de condiciones el numeral 10. CRONOGRAMA DEL PROCESO, el cual quedará así: 

 
10.CRONOGRAMA DEL PROCESO 

   

ACTIVIDAD FECHA Y LUGAR 

Publicación del pliego de condiciones de la 
invitación pública de mínima cuantía y plazo 
para presentar observaciones al contenido de la 
misma 

07 de marzo de 2024, Oficina Jurídica. 
 www.hospitalcivilese.gov.co  
convocatorias@hci.gov.co 

Publicación respuesta observaciones al pliego 
de condiciones 

11 de marzo de 2024, Oficina Jurídica. 
 www.hospitalcivilese.gov.co   
convocatorias@hci.gov.co 

mailto:convocatorias@hci.gov.co
http://www.hospitalcivilese.gov.co/
mailto:convocatorias@hci.gov.co
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Presentación de ofertas 

12 y 13 de marzo de 2024,  
Hora de cierre: 3:00. p.m. del 11 de marzo de 2024 
Correo: convocatorias@hci.gov.co o 
Secretaria de Gerencia 

 
Cierre del plazo para presentar ofertas 

13 de marzo de 2024 

Hora: 3 :00 p.m. 

Diligencia de apertura de ofertas, verificación de 
requisitos habilitantes y evaluación de 
propuestas 

14 de marzo de 2024 
Hora: 8:00 a.m. 
Secretaría de Gerencia Hospital Civil de Ipiales 

Verificación de requisitos habilitantes, 
evaluación de propuestas y publicación del 
informe de evaluación. 

14 y 15 de marzo de 2024 
Sala de Juntas Hospital Civil de Ipiales 
www.hospitalcivilese.gov.co  

Traslado del informe de evaluación, plazo para 
presentar observaciones y subsanación de 
requisitos de habilitación 

 18 de marzo de 2024 
www.hospitalcivilese.gov.co 

Respuesta de observaciones al informe de 
evaluación y recomendación de adjudicación o 
declaratoria de desierto del proceso de 
selección. 

19 de marzo de 2024 
www.hospitalcivilese.gov.co  
Secretaria de Gerencia 

Elaboración y perfeccionamiento del contrato o 
declaratoria de desierto del proceso de 
selección. 

Una vez expedida la recomendación de adjudicación o a más   
tardar a la día hábil siguiente. 

www.hospitalcivilese.gov.co  
Secretaria de Gerencia 

 
 

Nota: Los demás apartes del documento se conservan como su original.  
 
 
Dada en Ipiales, a los once (11) días del mes de marzo del años dos mil veinticuatro (2024).  
 

 
 
 
 

Original firmado 
 

GIOVANNI ANDRES FAJARDO ROJAS  
Gerente Hospital Civil de Ipiales E.S.E. 

 
Proyectó: Daniel Coral Lara – Asesor Jurídico HCI 
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